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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PROGRAMA DE APOYOS ECONÓMICOS 
 
 
La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, con domicilio en Tresguerras No.27 Esq. Tolsá, Col. 
Centro, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del Departamento de Apoyos y Becas de la Dirección 
Técnica y de Promoción, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 
demás normatividad aplicable en la materia. 
 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 
 

Se hace de su conocimiento que los datos personales que solicitamos los utilizaremos para llevar a cabo el proceso de gestión 
de solicitudes de apoyos económicos del personal docente y alumnado del Instituto Politécnico Nacional, que consiste en: 
 

1. Trámites referentes a la supervisión del cumplimiento de los requisitos que se estipulan en la normatividad vigente y aplicable 
al Programa de Apoyos Económicos, así como, los establecido en la convocatoria correspondiente. 
 

2. Análisis, evaluación y otorgamiento de apoyos económicos del personal docente y alumnado que participen en proyectos de 
investigación, avalados por la Secretaría de Investigación y Posgrado (SIP) del IPN. Interesados en participar en actividades 
académicas autorizadas por el Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de Estudios, Apoyos Económicos y Licencias 
con Goce de Sueldo (COTEBAL), bajo las siguientes modalidades:  

 

I. Los profesores de carrera en servicio para: 
a) Participar como ponentes en jornadas, congresos, simposios, coloquios y otras actividades que el COTEBAL considere 

procedentes.  
b) Publicar artículos en revistas científicas con reconocimiento internacional incluidas en los niveles A, B, o C del índice de 

revistas del IPN.  
c) Asistir a cursos, diplomados, talleres y seminarios.  
d) Realizar estancias de investigación.  
e) Presentar examen para obtener el grado de maestría o doctorado. 

II. El personal académico de excelencia, para lo señalado en los incisos a, b, c y d precedentes. 
III. Los alumnos participantes registrados en proyectos de investigación autorizados por la SIP, para lo señalado en el inciso a 

de la fracción I. 
IV. Las Dependencias Politécnicas, para la realización de eventos académicos. 

 

3. Gestiones administrativas para el pago del recurso y seguimiento, así como, para la integración de información con reportes 
solicitados por diversas instituciones públicas, como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), la Secretaría de la Función Pública (SFP), entre otros. 

 

Para llevar a cabo esas finalidades se solicitarán las siguientes categorías de datos personales: 
 

• Datos de identificación. 
• Datos de contacto. 
• Datos académicos. 
• Datos laborales. 
• Datos financieros. 
 

Los cuáles serán clasificados como confidenciales de acuerdo con el Artículo 113, fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica y el Capitulo III, Artículo 116 de la Ley General De Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 

Asimismo, le informamos que no se solicitarán datos personales considerados como sensibles para las finalidades a que se refiere 
este aviso de privacidad. 
 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 
 

Se informa que no se realizará transferencia de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias conforme al artículo 22 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, relativo a facultades propias, compatibles o 
análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales, así como para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 
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Igualmente, se advierte que no es necesario recabar su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, en términos 
de los artículos 7 y 22, fracciones I y VI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 
 

Artículos 46, 49 y 50 del Reglamento para el otorgamiento de Becas de Estudios, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de 
Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, Ley General de Protección de Datos Personales en Posición de Sujetos Obligados.   
 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
 

Podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del IPN cuyos datos de contacto son:  
 

a) Nombre de su titular de la Unidad de Transparencia: Lic. Christian Hernández Pérez 
b) Domicilio: Tresguerras No.27 Esq. Tolsá Col. Centro, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
c) Correo electrónico: unidadetransparencia@cofaa.ipn.mx 
d) Número telefónico y extensión: 57296000 ext. 65020 

 

Si lo prefiere, a través de un escrito libre dirigido a la titular de la Dirección Técnica y de Promoción de la COFAA-IPN. 
 

a) Nombre de la titular: Mtra. Irma Ortiz López. 
b) Correo electrónico: iortizl@cofaa.ipn.mx 
c) Número telefónico y extensión: 57296000 Ext. 65013 

 

Igualmente, recuerde que, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, también podrás presentar su solicitud para ejercer derechos ARCO.  
 
La solicitud de derechos ARCO debe ser presentada a través de los medios señalados en este aviso de privacidad y contener la 
siguiente información:  
 

1. El nombre y domicilio del titular o cualquier otro medio para recibir notificaciones o la respuesta. 
2. Los documentos que acrediten la identidad del solicitante. 
3. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales el solicitante busca ejercer alguno de los derechos.  
4. En su caso, otros elementos o documentos que faciliten la localización de los datos personales. 
 

El procedimiento para el trámite de la solicitud correspondiente, se encuentra establecido en el Título Tercero, artículos 43 al 57, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintiséis de enero de dos mil diecisiete), así como, en el Título Tercero, artículos 73 al 107 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, aprobados por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero 
de dos mil dieciocho). 
 

¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 
 

Los cambios o actualizaciones al presente Aviso de Privacidad, se publicarán en el portal electrónico de la Comisión de Operación 
y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.cofaa.ipn.mx/apoyos-economicos/ 
 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad simplificado, lo podrá consultar en:  https://www.cofaa.ipn.mx/apoyos-economicos/ 
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